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SÍRBCCION. AOMimSTRAClOlf: 
OnH« del Oarmen, núm. 29, prinolpAf» 

Teléfono núnii 2.649.

▼BNTA DB BJBDIPLASBSs 
Mlnltterlo de le Qoberneolón, planto 

Número aueltOa O469.

S U M A R I O

Parte Oficial.

"  HlDMerlo d i la fiobernftoltn:
Eeaí decreto concediendo el titulo de Ciudad 

á la  Villa de Qtiteada f provincia de f 
Jaén.'-'Página 323, |

Otro disponiendo que él domingo 24 del a c -  |  
tual se proceda á la elección pardal de f 
un Diputado ef Cortes por él distrito de ; 
DaloreSf provincia de Alicante,--Págp \ 
na 323.

Ministerio de Fomentt:
f ia a ií decreto declarando de utilidad púhli- 

cch d ías efectos de la expropiación foreo- 
sabios trabajos hidrológico forestales que 
hávi dé efectuarse en la quinta sección de 
la cuénca del rio Begre, que comprende 
terrenos radicantes en término de Arca- 
helV potros puntos de la provincia de Lé- 
rida.—Páginas 323 y 324,

MInUtorlo do la Qébernaoldi:
Beal orden prohibiendo la importación en 

España de trapos viejos, arapoé, ropas 
usadas de cuerpo y cama en notable es
tado de deterioro ó desaseo, y effctos de 
indumentaria personal, en iguales con* 
dicioms,procodenies del Imperio de Ma
rruecos, siempre que dichos efectos no |Í6 - 
guen como equipaje ó ajuar á consecuen 
d a  de cambio de domidlig y sean previa
mente desinfectado8,--Página 324.

l iB is te r l i  i i  I i s t r n e d é i  PúM iei f  B i l l i i  l i t t e  1
Beal orden aprobfAndo las propuestas de 

material formuladas por el Instituto del 
Material cientifico, con destino ú losins ' 
titutos generales y técnicos que en tas 
mismas se determinan,'—Páginas 324 á  
326,

Adnlnlstraoiáa Centrali
G racia t  J usticia. — Subsecretaría. —• 

Anunciando hallar Se vacantes las Secre* 
taf ias Judiciales de los Juzgados de pri-

. mera instancia de Ayamonie y  Torrox, 
Página 326.

I nstrucción P ública.—Subsecretaría.— 
Bectiftcadón al anuncio de convocatoria 
á oposición de la Cátedra de Derecho 
mercantil de la Escuela Superior de Go- 
meroio de Vailádolid.—Página 326,

BecUficación á lós anuncios de convocato
rias publicados en la  G a c e t a  d a  i d  d e l  
actual para proveer cuatro plazas de 
Profesores de Dibujo lineal, grupos 
6P V 7.̂ , vacantes en la Escuela de Artes 
y Oficios é Industricdde MíSidrid^PáQi- 
na 326.

Nombrando á D. Lorenzo Bodrigo y Gatdé» 
rón, Portero de la Escuela de Veterinaria 
de Córdoba,—Página 326.

Dirección General de Primera enseñan
za.—Disponiendo se rectifique el anuncio 
de oposiciones del turno hbre pw a  procer 
Escuelas del Bectorado de Barcelona.— 
Página 326.

Anexo i.®—Observatorio Central Me -
' TEOROLÓGIGO.— OPOSICIONES.— SUBAS

TAS. — AbMimgTRACIÓN PROVINOUL.
Anexo T ribunal Supremo. — Sala  

DELOOlVIL.—PtóíJfOÍd,

PARTE OFICIAL

m&MClil DEL CDKSEJO DE HM8TB0S

S. M. el Ret Don Alfonso XiH (^. D. g.), 
S. H. la REiNf Dofta Victoria Eugenia y 
88. AA. RR. él Príncipe de Asturias é In
fantes Don Jaime, Doña. Beátriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad en 
sn importante salud. '

De igual benefició disfrufafi las déinás 
personas de lá Augústa Real Familia.

UMSTEBIO M  LA IIOBEIW

Queriendo dar una prueba de Mi Real 
aprecio á la villa de Qnesada, provincia 
de Jaén, por erereoiente desarrollo de su 
agricultura, comerció y gáfiidería y Sú 
constante adhesión á ía  MOnáî <íuíá, 

Vengo en concederle el titulo de Ciu
dad.,- . '

Dado en Palacio i  veintinueve de Oo- 
tabre de mil noveoientos doce.

ALFONSO.
El Mlnísftro Ce la Gdíremaciéiij! '
* Irtoiio Ijrroío y Cattilto. ”

Acordado por el Congreso dé los Di- 
pütados que se proceda á la elección par
cial de un Diputado á Cortes l̂ or el dis
trito de Dolores, próvínMá de Alicante  ̂

Vengo en decretar lo siguiente:
. El domingo 24 del presénte mes de 
Noviembre de 1912 se procederá' á la 
elección parcial de un Diputado á Cortes 
pór el distrito de Dolores, provincia de 
Alicante, con arreglo á las disposiciones 
de la ley Electoral de 8 de Agosto de 
1907.

Dado en Palacio á primero de Noviem
bre de mil noveoientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de !á Gobernación,

Intonio BanoBOj Caitillo.

I IM ^

REAL DECRETO 
Visto el expediente instruido para que 

se declaren de utilidad pública, á Iqs 
efectos de la expropiación forzosa, los tra
bajos hidrológico forestales que han de 
efectuarse en la quinta sección dé la cuen. 
oa del río Segre, que comprende terrenos 
radicantes en los términos municipalc» 
de Aroabell, EesoérúQi Estimarin, Arta*

tot. Seo de Urgel, Alás, Arse^el, bava, 
Toloríu, Serch y Anserall, deia provincia 
de Lérida:

Visto el favorabie informe einitido por 
la Inspección de Repoblaciones foresta- 
ios y piscícolas:

Vistos los artículos aplicables al caso 
dé la ley de Expropiación forzosa de 10 
de Enero de 1879 y del Reglamento dic
tado para su ejecución dé 18 dé Junio del 
misiuoafio, y 

Considerando que cumplido lo précep- 
tuado en el artículo 13 dé lá expresada 
Ley, tan sólo se há preséntado una pro
testa por el Ayuntamiento de Gkva, en
caminada á dejar & salvo loe derechos de 
propiedad de los vecinos dri referido 
pueblo sobre los terrenos que constitu
yen su término, la cual no tiene razón de 
ser, puesto que dichos derechos no son 
impugnados ^n é l proyecto de que so
trata.

Dé Conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento, de acuerdo con 
él Consejo de Ministros,

Vengo en declarar de utiUdad pública 
los trabajos hidrológico forestales pro
yectados por la primera División del ex
presado servicio en la quinta séccióu do 
la cuenca del riq S e ^  para tqdtñ» loo
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efectos de la expropiación forzosa de los 
terrenos comprendidos en la  referida | 
sección. I

Dado en Palacio á primero de Noviem* I
bre de mil novecientos doce, |

M i i m i o  BE i m u c s i é s  pü b l ic i
¥ BELLAS ABIES

MJ'ONSO.
El Ministro de Fomento,

11 m  14 P B E B i p M

EEÁL OEDEN 
La frecuencia con ique actikalitónte té  

tienen noticks de la presentación de ca
sos de peste en d i^ r^ te s  puntos del 
perio de Marruecos y las dificultades que 
cfrece ©1 conocimiento del verdadero ori
gen de ios cargamontós qüe de éi proce- 
d">n, así como del estado sánitáMé de ta^ 
les puntos de procedencia, sobre tódó 
tratándose del intofior de di¿bo Imperíp, 
obligan, en debida defensa de la salud 
pública, á la adopción de precauciones 
respecto á a^éllSis inatérks 
les traeos viéjbs, aiSpoS, rojpasúsád|is^^^ 
cuerpo y cama en notable estado de de
terioro ó desaseo y efectos de indumen
taria personal en létisles condiciones, son 
uno de ios medios que más facilitan la 
propagación de las enfermedades infsc* 
to contaéipsás^

En sil virtud y teMien& en cuenta lo 
determinado en la regla 5.®' de ja  Real 
orden do 22 d© Noviémtíré de 18 
Real criden ba sido recordada para su fiel 
observancia por otras posteriores, cual 
la dé 2T de MÍfzo (do 1909 (Gaceta dol 
30) y la de 1.° de Julio del año próximo
pasado (GACETA detS)) -  -

S. M. el Rex (q, p . g.) se ha servido dis
poner que, en tanto no se ordene lo con- 
te r io , queda prohibida la ímportadón 
en España do trapos viejos, arapos, ropas 
usadas de cuerpo y ciipa en notable es
tado Se deterioro ó desaseo y efectos de 
indumentaria personal ^  iguales condi? 
clonas, pFoceáeníes del Imperio de Ma
rruecos, sea cual fuere la forma en que 
se presenten, á excepción d|&l caso^Cn qu^ 
dichos efectos lleguen como equipaje ó 
ajuar á consecuencia de un cambio de 
domicilio, ©n cuyos câ ^̂  así como ©n el 
de tratarse de mbbiliariQ, serán aquellps 
desinfóétados, péro no se prohibirá la 
entrada.;' ; ^

Dé Reál orden ío comunico á V. R  para 
su coábcimíeñtó, él del Comercio, Direc
tor es de litó Estaciones sapitariss de los 
puertos y terrestres fronterizas y á  Jos 
efectos dé la ̂ debida cumplimentación de 
lo qüe és dispone. Dios guar le á V. E. 
muchos años. Madrid, 81 de Octubre de 
1912.

BARROSO. 
Señores Gobernadores civiles do las pro- 

vinéiks ^A rítim  ífroníe-
rizás. Capitán General de Africa y Oor 
mandáñte geherál del Campo de Gi 
braitér.

Fesetas.
fíeroticj.

, a ; l^b Cátedra de iAgriciiltpra, 
para una colección de í©eno
logía agrícola, muestras de 
tierra facsímiles de sistemas 
de riego, modelo de escarifi
cado^ y .otra de sembradora.. 

A la CátéaVadé Física^ parp u 
Microscopio, con tóééspfíéá, y 
una máquina neumltiéa de 

; Gadea, modelo pequeño. . . . .  
Á la Cátedra de Historia Na

tural • . i » . . « • • . . i . • • . V.

SPotcsl.

A la ^Oáiedrá de . Física, explu- 
yéMo dé su péctido pl apara
to y él moüélb de iíélíée,.. .V 

A la Cátedra de Geógrafíá é 
Historia, para mapas, mate
rial íjQtpg^áflcp ,y modelos..., 

A la Cátedra de P8icp|.qgía, para 
lo más hééésarí^ pe-
didOf • • • f t # f , t ¿, I ¿ í , , ,  i

569

1.000

IJOO

^.069

850

6 5 0

50^

Pesetas.

REAIi ORDEN 
limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) ha te

nido á bien aprobar las adjuntas pro
puestas de material, formuladas por el 
Instituto del Material Científico, con des
tino á los Institutos generales y técnicos 
que en las mismas se determinan, y cii- 
yos gástos totales ascienden á 50.667 pe
setas, que serán libradas con cargo al 
crédito ¡consignado en el capitulo 4.®, ar
tículo 2.®, concepto del presupuesto 
vigente, y lá fávbr dé los HáhifiSádos 
las respectivas EscüelaHi 

jDq Real orden lo digo á V. I. para su 
c0nbcimiento y demás efectos. Dios guar
dé á V̂. I. muchos años. Madrid, 26 de Oó- 
tübré de 1912.

; . ALBA. . ■
Señor Subsecretarib de este Ministerio.

lecc ió n  2.^~~Ziistitutos.

resumen GENERAL DÉ INSÍTlTUtÓS
Fesetas.

Distrito universitário de Bar-
ícélona.. . . . .      .........    6.679

Ideín dé Granada . . . . . . . . . . . . .  í .227
Idem de Madrid.........................  11.438
Idem de S a l a m a n c a l . « 5 0
Idem de Santiago  .........  6.038
Idefia de Sevilla   9.273
Idem dé Valencia. . . . . . . . . . . . .  2.100
Ideín de Valladolid...   6.316
Idem de Zaragoza.. . . .  . . . . . . .  5.551

Total......................  50.667

Al Gimnasio, para seis metros 
de un aparato sueco..............  200

T o t a l . . . . . . . . . . . . .  1.700

Eeus.
A las Cátedras de Historia Na

tural y Fisiología é Higiene, 
para modelos elásticos y mo
delos cristalinos..     440

A ía Cátedra de Géografía, para 
una esfera y cinco m apas.. . .  300

A la  Cátedra de Física, exclu
yendo el aparato Melloní y la
brújula, i   ...................  ^ . 770

A la Cátedra de-Agricultura, 
para lo- máa necesario de su 
p e d id o ... .. : ..................   400

Total. 1.910

DISTRITO UNIVERSITARIO DE GRANADA

Madrid, 30 de Junio de 1912.=E1 Pre
sidente del Instituto del Blaterial .Cien- 
tíflcQ, S. Ramón Cajal=^Él Secratario, 
JógéRóflr^üez Mourelo.

; In s t i tu to s  genérales y  técn ieo i.

m s T tó o  ÜiaVÉRSITÁÉlÓ ¿É BARCELONA

Pesetas.

Baem,
A la (^tédra dé Geografía Ó 

Historia, párá m apas.. . ., • • •
A las Cátedras de Mateináticas.
A la; Gátédii de Historia Natu

ral, "para modelos de Anato
mía de sistemas nerviosos y 
sistemas circulatorios. . . . . . .

A la Cátedra de Agricultura, 
para colecciones de Tecnolo
gía, un modelo de arado ver
tedero, otro de escariflcad.Qr 
y otro de aventaderá. .........

¿50
125

506

352

ÍF o m .. , . . .........  1.227

DISTRITO UNIVeRBITÁRÍO DE MADRID
Pesetas.

MadfM {8an Isiálro).
A l l  Cátéfra'dé 

microscopio, con sus acceso
rios y un modelo de máquina
d ev sp o r.................................  1,163

A la Cátedra de Agricultura 
para densímetros, balanzas y 
cajas de pesas correspondien
tes y un horno de m ufla.. . . .  500

A las Cátedras de Geografía é 
Historia. V. . . . ; . . . . . . . . . . . .  • 650

2.313

Madrid (Cardenal Cisnéros)*
Para^ un aparato de proyeccio- 

nés/ cón ^  para
poder sér üsádbs en todas lüS
Cátedras.  S.OOO

A la Cátedra de Historia Natu
ral, para 10 más preciso de su  
pedido* 500

* 3.500

Cindad Eeal.
A la» Cátedras de Historia Né- 

tijral y FisiGlqgfa é Higiene. 600
A lá Cátedra de F'ísiéa y Quí

mica, pára un éárréíé de ih- 
ducción y  una máqtíiüa dina-
mo eléctrica. ........................  670

Al Qatedrátioo de Historia Na
tural, D. Antonio Martínez,
I)ara un miorbscopio de inyés- 
tigaciones en automológicas. 500

Totah.\
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Pesetas,

Segovia.
A la Cátedra de Historia Natu- 

rál, para adquirir preparacio
nes destinados á la enseñanza.

A las Cátedras de Matemáticas, 
para su pedido.  ...................

500

260

2V?ídZ.. . . . . . . . . . . .  760

Toledo,
A k s  Cátedras de Geografía é

Historia, para mapas. . . . ___ 250
A la Cátedra de Física y Quími- 

cá, excluyendo de su pedido 
el tubo de Roetgen y ios apa
ratos de Grool^es.. . . . . . . . . . .  800

A la Cátedra de Matemáticas, 
para modelo^. . . . . . . . . . . . . . .  40

Al Cstedráticó dié Matemáticas,
H. Vóritúra tléyes, páráadqui- 
rir una máquiná de trabajos 
personales de investigación 
ciéiítífioa/;      ................ .

Total,

1.090

3.090

M  DE SALAMANCA
Pesetas.

Zamora.
A las Cátedrás de Geografía é

H isto ria . ......... *.........
A la  Cátedra de Agribiiltura, 

para un microscopio, modeló 
llamado de estudiante (Leitz
ó Reichert) y accesorios........

A la Cátedra do Física y Qui- 
micai para material corriente 
4e trabajo para prácticas de
loa alunu^os.*  ........

Total.

l.OQÓ

350

500

1.850

DMálÍ?(> UNIVÉKSITAÉÍO DE SANTIAGO
Pesetas.

Lugo.
A la Cátedra de Física y Quí

mica, excluyeuda de su pe ̂ 
dido la mÜáquíííá'ftl Áttvoa'y 
colecoióií de étíófpí^ Énupes^ 450

A íá Oátedm de Agricultuta, 
para¿)rpbdelÓg, cuadros termo- 
lógic<^, p te p á ra c io n e s  y  
muesirás. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

A lá Cátedra de Psicología, para 
ápárátós dé "demostración.. .

A la  Qátédrá de Físícá y Quí- 
iñicá

Total. . •..,»• f . . .  V,

450

750

í # 0

2.600.

h^ontevedm. . ^
Para úv̂  grupo dinamo mptc^.. 838
A ia Cátedra de Matemáticas, 

para aparatos topográ'OcQs. . .  385 :
A las C á ted ras;^  Geografía ó 

H jstb iía ,^a rá  esferas y 
pas. .....»••>■ «v* B * ' v-590'

A  la Cátedra de Física y Quí-
m í t É : . ^ ' . . . . . . . . . . . . . .  1.175

Total; 2.988

BIkITRITO universitario  de SEVILLA
Pesetas.

Sm'ajoz.
A la Gátfe^ra de Historia Natu

ral, para modelos y prepara- 
oiojies api^i<iadas & la enseñan-

Pesetas.

za comprendida en elpedido. 400
A la Cátedra de Física y Quí

mica, para máquina neumá
tica de ac e ite , modelo pe
queño (Oat. Mak. jS:ohl, ñgu- 
ra 680), una mesa d© Ampere, 
un galvanoscopio, un baró
metro registrador y un Apa
rato para proyectar las des- 
composioiones electrolíticas. 900

Total. 1.300

üalm .
A la Cátedra de Agricultura, 

para modelo de m áquinas...
A la Cátedra de Física y Quí

mica, p a r a  un  carrete de 
RuhmkoofI ....... .

A las Cátedras de Historia Na
tural y Fisiología ó Higiene, 
para tín modelo elástico del 
corazón humano, otro de la 
cabeza y un corte del estó
m ag o ..........................

A la  Cátedra de Geografía é 
Historié, para m apas... . . . . .

!TbíaL. . . . . . . . . . . .

. m m .
A la Cátedra de Agriculturá, 

éxcluj^ndo del pedido éljínó- 
barómetro y el neceser gí|>* 
sórnétricó... . . . . . . . . . . . . . . . .

A íá  Cátedra de Geografía é 
Historia, para Ibs ápáí'átos, 
m apas y f ©tcgraííás compréii- 
áidaSen su pedido... . . . . .  i ,

Íd íaí.. . . . . . . . . . . .

üórüoha,
A la Cátedra de Maíeináticas, 

para aparatos y íhodelós... . .  
A la Gájedra de Fís 
■ i n j . , c a . - y , ' .  • . . . .  ’ 

A la Oátedrat de Ágriciultursi, 
excluj^ndoel Diagnómetro y 
Tanómetro. - - •. • • • •. - -. •.

A la, cátedra d© Historia Natu
ral, para modelos anatómicos.

Total., .

Hmlm.
A la Cátedra ,de Física y Quí

mica, para productos quími
cos,. . • . . . . . . . .  • » • . . . . . . .

Jere» de la Frontera.
A la Cátedra de Física y Quí

mica, excluyendo las ruedas 
dentadas de Savart, el regu-

345

250

285

80*

960

750

470

Total ........ 1.220

Canarias.
A la Cátedra de Geografía é 

Historia, para mapas y apa- ; ,
ra tos.. . . . . . . . . . ^ . . ,  5ÓQ

A la Cátedra de Matemáticas^ 
para los aparatos de sii pe
dido.. ( ̂  . . .; i,y 250

A la Cátedra de Físloa y? Quí
mica, para una pila deetmada 
á la carga de los electróme
tros, unas jpinzas de níquel y 
un siqm ent.. . . . . , . . . . . . .  *.. 450,

A la Cátedra de Histórica Natu- 
ral^^para modelos típicos de 
flores... . . . . . . . . . . » , .  . . . .  250

A la Cátedra de Agricultura, 
para modelos da máquinas.. 300

1.750

250

1.200

350

250

2.050

693

Pesetas.

lador de viento, el aparató, 
para patentizar los cambios 
de longitud de una varilla vi
brante, el disco para prodS- 
cir figuras nodales, el par de 
placas métálicas de formá 
i^ual, los siete diapasones, el 
tubo de lengüeta en do, la se
rie de resenadores, un tubo 
acústico, de madera y otro de 
vidrió, él polarímetro de Lip* 
pich y tóáps BUS accesorios..

Al Gimnasio, para un aparato 
Velotrop . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

W o

400

Tdiál. . . . 1.300

DISTRITO UNIVERSITARIO DE VALENCIA
' Pesetas.

Vaíencim.
A la Cátedra de Agricultura, 

para una colección de cua
dros teonológiqoa y btra de 
preparaciones microscópicas. 600^

Alteante. . , ,  ., ^
A lar Cátedra de Física y Quí

mica, excluyendo el aparata 
para los anilles de Neuton, 
la Maimita de Pápíp,:él Tm?- 
mómétro de aire de Pftaun^ 
der la Fuente en el vacío y la
m u ífla ... ......... .

A la Cátedra de Historia N a
tural. . . .  é . , • • * ... . .'. • • i V

Total . . . . . . .

1.000  ̂

: ÓOO 

1.500

DISTRITO UNIVERSITARIO DE VALLADOLID
^  Pesetas, r

Bilbao.
A lasJCátedrás dé Geografía é 

Historia para esferas, mapas • 
y dispositivos... . .  .y. . . . . . . .  65o

A la Cátedra de Física y Quími
ca, excluyendo la tabla de dis
tribuciones y su mejora, el > 
péndulo reyercisMe, la ba
lanza de Oolomb, la de aiíáíi; 
sis y sus accesorios, el Heli- 
Clach y su suplemento E, que ;
figuran en el pedido. . . . . . .  ,1.000 ’

Total..

Burgos.
A las Cátedras de Geografía ó 

Historia, para m ápas... . ¿. . .
A la Cátedra de Física y Quí

mica, excluyendo los apara- 
toB Harti y Büliberger, el pió- 
zómetro de Giréted, él apara»- 
to, figura 600 del Catálogo de 
Max Kohl, seis tubos de Geiss- 
1er, los de Crooker, e l soporte 
para la lámpara, las colecciQ-v 
nes de cuerpos simples, 
tales y alecloides. . ..  i . . . . . .  ^

A la Cátedra de Historia Na
tural, para mpdolos,. . . , . .  ̂  ^.

A la Cátedra de Agricultura, 
para modelos........................ ..

1.650

154

1.000

750

500

Total....................... 2.404

FaUncm.
A la Cátedra d© Física y Quí

mica, para máquina neumá
tica de aceite, modelo senci
lla, una máquina de Alwooct, 
tamWéu seneíllo, véase el ca-
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Pesetas.

tálogo Max Kohl, y una colec
ción de productos químicos.. 750

Santander,
A la Cátedra de Física y Quí

mica, para los aparatos de su 
pedido.. ............................ 1.712

DISTRITO UNIVERSITARIO DE ZARAGOZA
„  Pesetas.
Zaragoza. -

A la Cátedra de Psicología, para 
algunos de los aparatos más 
elemeutalés de su pedido.. . .   ̂500

A lá Cátedra de Historia Natu
ral, excluyendo las coleccio
nes dó íósiles y foramináfe* 
ros, para lo esencial de su
pedido................................ : . .  600

A la Cátedra de Física y Quí
mica, para un teléfono, un 
mi c r ó f o n o ,  un modelo de 
electromotor y una trompa 
s o p l an t e  y aspirante, que 
ñgnra en el pedido ........ 500

Total.

Hmsca.
A la Cátedra de Física y Quí

mica, excluyendo el baróme
tro Tosieiot, los gemelos de 
Goerzy el péndulo revercis- 
ble................    . . . .

A ia Cátedra de Historia Natu
ral, exduyeEi do los minerales 
que deben ser pedidos al Mu
seo de CienciiiS Naturales . •.

A Ja Cátedra de Agricultura, 
excluyendo el barómetro, los 
termómetros y el psicróme
t ro . . .  • • ..................................

Total.

Logrvña,
A la Cátedra de Geografía é 

Historia, para ndapas..
A la Cátedra de Física y Quí

mica, excluyendo la lámpa
ra, la fuente de agua caliente 
de Flechar, el horno eléctrico 
tcon regulador los polvos y 
pinturas fosforescentes y el 
aparato de Cailletet para li
quidar gases .

A la Cátedra de Historia Natu
ra l, para un modelo del des- 
arroüo del gallo doméstico, 
modelo elástico del ojo hú
mame, nn c r án eo  humano 
montaclo á la Basachene y lo
más preciso del pedido.........

A Ja Cátedra de Agricultura, 
para una colección de abonos 
químicos, un generador Ro
ble, doa densímetros, tres mo
delos de arados, la colección 
de la historia del pino, un 
modelo de colmena, y otro 
de extractor de panales.* • • • *

Total» • . ^ . . 1. .*.

Pesetas.

Tétúél.
A la Cátedra de Geografía 6 

Historia con destino á lo más 
sencillo y elemental del pedi
do correspondiente. . . . . . . . . .  750

A la Cátedra de Física y Quí
mica, excluyendo el Higró- 
metro de Relgnault, y su as
pirador y colección de meta
le s ..................   320

A la Cátedra de Agricultura, 
para muestras.......................   300

Total......................  1.370

1.600

650

245

300

1.195

68

575

400

343

ü n s m s m c ü l a  c E s m

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S ú b s e e r e ta r i a .
En el Juzgado de primera instancia de 

Ay amonte se halla vacante,por defunción 
de D. Antonio Gutiérrez, la Secretaría 
judicial, de categoría de entrada, que 
debe proveerse por traslación, conforme 
á lo prevenido en el artículo 10 del Real 
decreto de 1.° de Junio da 1911.

Los Secretarios aspirantf s presentarán 
sus instancias en la forma prevenida por 
el artículo 14 del mismo Real decreto, 
dentro del plazo de treinta días natura
les, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Madrid, 28 de Octubre de 1912.=E1 
Subsecretario, A. Montero.

En el Juzgado de primera infancia de 
Torrox se halla vacante, por defunción 
de D. Fernando Sevilla, la Secretaría ju 
dicial, de categoría de entrada, que debe 
proveerse por traslación, conforme á lo 
prevenido en el artículo 10 del Real de
creto de 1.® de Junio de 1911.

Los Secretarios aspirantes presentarán 
sus instancias en la forma prevenida por 
el artículo 14 del mismo Real decreto, 
dentro del plazo de treinta días natura
les, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Madrid, 28 de Octubre de 19i2.=El 
Subsecretario, A. Montero.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Snlb s e c r e t a r í a .  ,
Insertado en la Gaceta de Madrid del 

día 19 del corriente el anuncio de convo
catoria á oposición de la Cátedra de De
recho mercantil y marítimo déla Escue-  ̂
la Superior de Comercio de Valladolid, 
por un error de copia se ha publicado el 
citádo título de la asignatura, debiendo 
consignarse la de Derecho mercantil 6 
internacional, que es la denominación

verdadera, con arreglo al Real decreto de 
27 de Septiembre último.

Se hace pública dicha rectificación para 
los efectos que procedan.

Madrid, 25 de Octubre de 1912,=E1 Sub
secretario, Rivas.

Habiéndose hecho constar en los anun
cios de convocatorias publicados en la 
Gaceta de 19 de los corrientes para pro
veer, en el tum o de oposición libre» cua
tro plazas de Profesor de ascenso de las 
enseñanzas de Dibujo lineal y grupos 
quintó, sexto y séptimo de los enumera
dos en el artículo 27 del Reglamento de 
16 de Diciembre de 1910, vacantes e r las 
Escuelas de Artes y Oficios é Industrial 
de Madrid, que el día que los opositores 
deban presentarse al Tribunal para dar 
comienzo á los ejercicios, habrán de en
tregar ai Presidente un trabajo de inves
tigación ó doctrinal propios y el progra
ma de la asignatura, requisitos sin los 
cuales no pueden tomar parte en las opo
siciones.

Esta Subsecretaría ha dispuesto que se 
rectifique dicho anuncio en el sentido de 
que tal obligación no es exigí ble para 
esta clase de oposiciones, de conformidad 
con lo dispuesto en el párrafo 2.® del a r
tículo 9.® del Reglamento de Oposiciones 
de 8 de Abril de 1910.

Lo que se hace público para conoci
miento de los aspirantes.

Mádrid, 21 de Octubre de 1912,—E l 
Subsecretario, Rivas.

En virtud de examen, y por orden de 
29 del actual, ha sido nombrado Portero 
da la Escuela de Veterinaria de Córdoba 
D. Lorenzo Rodrigo y Calderón, núme
ro 25 de los aspirantes aprobados.

Lo que se publica en la Gaceta de Ma 
drid en cumplimiento délo dispuesto en 
el artículo 57 del Reglamento de 24 de 
Febrero dé 1911.

Madrid, 31 de Octubre de 1912.=E1 Sub
secretario, Rivas.

B lre e c ió n  G e n e ra l  
d e  P r i m e r a  e n s e ñ a n z a .

Habiéndose observado que en el anun
cio de oposiciones del turno libre de ese 
Rectorado figuran plazas dotadas con pe
setas 1.100, en contra del artículo 3.  ̂del 
Reglamento de 25 de Agosto de 1911, quq 
dispone se ingrese en el Magisterio pú
blico mediante oposición á vacantes dér 
escalafón dotadas con 1.000 pesetas, co
rrespondiendo al coñcurso dé traslado 
las que tengan sueldo superior y ño sean 
de nueva creación,

Esta Dirección General ha resulto co
municarlo á y .  8. para que se proceda á 
lá inmediata rectificación del citado anun
cio y que se publique en la GACETA/pará 
general conocimieQtOM 

Lo digo á V. 8. para sd conociniiento y 
efectos. Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid, 26 de Octubre de 1912.=EliDi- 
rector general interino, Rivas.
Señor Rector de ía Universidad de BasS 

celoaa,

MADEIP,—Est. Tlp. “Sucesores Oe BIraaen«yra”.-4'aseo de San YÍeente, uám. 20,


